
PASOS

EN EL TERRITORIO BARÍ

ANTES,
DURANTE Y DESPUÉS

de realizar procesos de búsqueda, prospección

y exhumación de personas dadas por desaparecidas

de manera forzada en el marco del conflicto armado

Todos los pasos a llevarse a cabo durante el proceso 
contarán con las organizaciones pertinentes  las cuales serán  
llevadas a cabo por las autoridades espirituales del Pueblo 
Barí, a quienes se les deben brindar todas las garantías 
logísticas y presupuestales para llevar dicha actividad. 



Nota: Se deben realizar todos los pasos, contar con la participación y guía 
de las autoridades espirituales del Pueblo Barí y de todas organizaciones 
pertinentes. Brindar todas las garantías logísticas y presupuestales para 
realizar las actividades requeridas. 

COMO PUEBLO BARÍ HEMOS 

DEFINIDO QUE CUALQUIER 

ORGANISMO HUMANITARIO DEBE 

TENER EN CUENTA LOS 

SIGUIENTES PASOS PARA 

REALIZAR PROCESOS DE 

BÚSQUEDA, PROSPECCIÓN Y 

EXHUMACIÓN DE PERSONAS 

DADAS POR DESAPARECIDAS DE 

MANERA FORZADA, EN EL MARCO 

DEL CONFLICTO ARMADO EN 

NUESTRO TERRITORIO.



ANTES
1 Fortalecer al equipo 

de Barí buscadores.

3 Realizar reuniones con participación de 
entidades buscadoras, organizaciones 
internacionales, Ñatubaiyibari y las 23 
comunidades que integran el Resguardo 
Motilón Barí.

Realizar capacitaciones de la 
metodología del proceso y de las 
actividades a realizarse dirigidas a los 
integrantes del Resguardo Motilón Barí.

Reconocer la respectiva bonificación o 
subvención económica a los integrantes 
del equipo de Barí buscadores.

2 Conformar un equipo externo con la 
participación de campesinos, familiares 
buscadores y organizaciones 
internacionales veedoras que será 
aprobado por el pueblo Barí.



Fortalecer al equipo 
de Barí buscadores.

Realizar reuniones con participación de 
entidades buscadoras, organizaciones 
internacionales, Ñatubaiyibari y las 23 
comunidades que integran el Resguardo 
Motilón Barí.

4 Realizar capacitaciones de la 
metodología del proceso y de las 
actividades a realizarse dirigidas a los 
integrantes del Resguardo Motilón Barí.

6 Reconocer la respectiva bonificación o 
subvención económica a los integrantes 
del equipo de Barí buscadores.

5 Dotar a los Bari buscadores con 
los elementos necesarios para el 
efectivo acompañamiento en la 
búsqueda.

Conformar un equipo externo con la 
participación de campesinos, familiares 
buscadores y organizaciones 
internacionales veedoras que será 
aprobado por el pueblo Barí.



DURANTE
1 Los Barí buscadores realizarán reunión con la 

comunidad del resguardo, en cuya jurisdicción se 
haya identificado que presuntamente existen 
cuerpos inhumados, para que sea aprobado el 
proceso a realizar.

3 Los guardianes del territorio serán las 
personas encargadas de brindar 
seguridad al interior del territorio.

2 Los Barí buscadores sostendrá diálogo permanente 
para definir y acordar, en el debido tiempo, la 
logística para la entrada al territorio.



DESPUÉS

Nota: Este proceso será difundido mediante una estrategia de 
comunicación orientada por el coordinador de comunicaciones de 
Ñatubaiyibari, a quien se le deben brindar las garantías técnicas y 
económicas para acompañar este proceso.

1 Los cuerpos encontrados y exhumados 
serán tratados técnicamente por los 
forenses encargados siguiendo los 
respectivos protocolos.

2 Rendir un informe claro, detallado 
y conciso al Resguardo Motilón Barí.

3 Propiciar espacios con la comunidad 
para que se inicien procesos de 
memoria, reparación individual y 
colectiva.



Este proceso será difundido mediante una 
estrategia de comunicación orientada por el 

coordinador de comunicaciones de 
ÑATUBAIYIBARI a quien se le deben brindar 

las garantías técnicas y económicas para 
acompañar este ejercicio.


